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Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04827. — C. B. R., X-8450557-N. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04843. — F. M. M., 51665368-P. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04844. — J. G. M., 2285312-D. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04875. — G. A., X-1099832-H. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04877. — A. F. A., 75880825-F. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04881. — D. R. M., 50871611-G. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04882. — B. C. M., 52388026-Y. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

En Madrid.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la
Cruz.

(02/64/10)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad Régimen Jurídico IV

EDICTO

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más aba-
jo se relacionan los decretos o resoluciones que a continuación se in-
dican, advirtiéndose que dichas relaciones ponen fin a la vía admi-
nistrativa y contra las mismas se podrán interponer los siguientes
recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio, de conformidad con los artículos 107
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
le Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos a intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen

Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de Reco-
letos, número 5, 28004 de Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2009/03010. — “Podium 2000, Sociedad Limitada”,
B-81853160. — 17 de diciembre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997) . — 6.000 euros.

183/2009/02019. — “Andremerchal, Sociedad Limitada”,
B-85128320. — 16 de diciembre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997) . — 6.000 euros.

183/2009/02862. — “Ritmo y Compás, Sociedad Limitada”,
B-81496671. — 17 de diciembre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997) . — 4.000 euros.

En Madrid,—La secretaría general técnica, PO, la jefa del Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la
Cruz.

(02/61/10)

MADRID

PERSONAL

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Relaciones Laborales

Subdirección de Incompatibilidades y Régimen Disciplinario

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la notificación del trámite de vista en el expe-
diente disciplinario número 46/2009, incoado a don José Luis
Bodega Mira, con DNI número 51063447-B, disponiendo el intere-
sado de un plazo de siete días hábiles, contados a partir de la publi-
cación de la presente notificación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para la presentación de las alegaciones
oportunas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 150.9 del convenio
colectivo único para el personal laboral del Ayuntamiento de Ma-
drid y sus organismos autónomos, previo examen y obtención de co-
pia, en su caso, del expediente, lo que se podrá efectuar en el Nego-
ciado de Evaluación de la Responsabilidad Administrativa, sito en
la calle Bustamante, número 16, planta segunda-D.

Madrid, a 14 de enero de 2010.—Ángel Luis López Esgueva.
(02/591/10)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de la Edificación

Departamento de Ordenación

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión cele-
brada el día 17 de diciembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial para la finca sita en la calle Raimundo Fernández Villaverde,
número 8, en el Distrito de Chamberí, promovido por “Madrid Es-
pacios y Congresos, Sociedad Anónima”, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de
la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente Acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas so-
licitadas en el ámbito comprendido en el presente Plan Especial que
pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001,
y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzarán desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Chamberí, plaza de
Chamberí, número 4, como asimismo formular por escrito que ha-
brá de presentarse en los Registros Municipales de las mismas,
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—El director de la Oficina del
secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/335/10)

MADRID

URBANISMO

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid

OFERTA PÚBLICA DE VIVIENDA DE NOVIEMBRE DE 2009

Corrección de errores
En el anuncio “02/13.424/09”, publicado en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 297, de 15 de diciembre
de 2009, páginas 36, 37 y 38, relativo al anuncio de la Oferta Públi-
ca de Vivienda de noviembre de 2009; al amparo de las facultades
que tengo delegadas por acuerdo del Consejo de Administración de
la EMVS de 25 de junio de 2007, vengo en modificar el acuerdo del
Consejo de Administración de fecha 20 de noviembre de 2009 por
el que se aprobó la Oferta Pública de Vivienda de noviembre
de 2009, procediéndose a su corrección.

— Se suprimen las siguientes promociones:
CUPOS 

PROGRAMA PROMOCIÓN GENERAL 
MOVILIDAD 
REDUCIDA 

PERMANENTE 

FAMILIAS 
NUMEROSAS 

TOTAL 
OFERTA DISTRITO 

Arrendamiento Embajadores 16 10   10 Centro 
 

Alquila Madrid Peña Prieta 39 1   1 Puente 
Vallecas 

— Donde dice:
CUPOS 

PROGRAMA PROMOCIÓN GENERAL 
MOVILIDAD 
REDUCIDA 

PERMANENTE 

FAMILIAS 
NUMEROSAS 

TOTAL 
OFERTA DISTRITO 

Arrendamiento Vallecas Ensanche 5 (1.66) 22   22 Villa de 
Vallecas 

Alquila Madrid Margaritas 52 
Cantón  Limpieza 10   10 Tetuán 

— Debe decir:
CUPOS 

PROGRAMA PROMOCIÓN GENERAL 
MOVILIDAD 
REDUCIDA 

PERMANENTE 

FAMILIAS 
NUMEROSAS 

TOTAL 
OFERTA DISTRITO 

Arrendamiento Vallecas Ensanche 5 (1.66) 32   32 Villa de 
Vallecas 

Alquila Madrid Margaritas 52  
Cantón Limpieza 11   11 Tetuán 

Madrid, a 20 de enero de 2010.—El consejero-delegado de
la EMVS, Juan José de Gracia Gonzalo.

(02/528/10)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de
19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y 11
de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de Actividades de 29 de
octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
7 de enero de 2005), se anuncia al público que ha sido solicitada licen-
cia de instalación y actividad especificada, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en esta Junta Mu-
nicipal de Distrito, pudiendo ser examinado en horario de nueve a doce,
de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular, por escrito, las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Junta Mu-
nicipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 114/2009/07420.
Actividad: derribo de dos viviendas unifamiliares entre medianerías.
Titular: “Del Río y Jiménez, Comunidad de Bienes”.
Situado: calle Teresa Maroto, número 10.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—El secretario del Distrito,

Sebastián Fernández Gastey.
(02/12.899/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

Resolución de 21 de diciembre de 2009, del gerente del Distrito de
Puente de Vallecas, por la que se hace pública la adjudicación defini-
tiva, por procedimiento abierto, del contrato número 114/2009/5163,
denominado “Actividades complementarias en diversos colegios, ins-
titutos y escuelas infantiles durante el año 2010 en el Distrito de Puen-
te de Vallecas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramitó el expediente: Distrito Puente de

Vallecas.
c) Número de expediente: 114/2009/5163.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: administrativo especial.
b) Denominación del contrato: “Actividades complementarias

en diversos colegios, institutos y escuelas infantiles durante
el año 2010 en el Distrito de Puente de Vallecas”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 15 de septiembre de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
— Lote número 1: 36.000 euros (IVA exento).
— Lote número 2: 48.000 euros (IVA exento).
— Lote número 3: 19.827 euros (IVA excluido). IVA: 3.172,32

euros (tipo 16 por 100). Presupuesto total con IVA:
22.999,32 euros.

— Lote número 4: 50.000 euros (IVA exento).
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 21 de diciembre de 2009.
b) Contratistas:

— Lote número 1: “Atenea Medio Ambiente y Educación,
Sociedad Limitada”.

— Lote número 2: Asociación Aleer.
— Lote número 3: “Josefina Parera, Sociedad Limitada”.
— Lote número 4: “Josefina Parera, Sociedad Limitada”.

c) Nacionalidad: española.


